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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; y de las 

Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Concepción Villa González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la reserva respecto a las declaraciones y datos de los contribuyentes, no es aplicable a los que hayan suscrito un acuerdo 

conclusivo u obtenido reducción en el pago de multas. Reducir al 50% la condonación de multas, al contribuyente que haya suscrito un 

acuerdo conclusivo y por infracción a disposiciones fiscales y aduaneras. Determinar por el Servicio de Administración Tributaria las 

reglas para la cancelación de créditos fiscales. Publicar y actualizar los datos de los contribuyentes sobre la reducción de un crédito 

fiscal, un acuerdo conclusivo, montos y la razón de la cancelación, condonación o reducción o suscripción del acuerdo conclusivo. 

 

 

 

No. Expediente: 3288-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, por lo que se refiere al Código Fiscal de la Federación, y en la fracción XXX en 

relación con el artículo 6o. por lo que se refiere a las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 

estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 

terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no 

comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en 

que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la 

administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a 

las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 

Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o 

en el supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha 

reserva tampoco comprenderá la información relativa a los 

créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades 

fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia 

que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

 

Decreto 

 

Artículo Primero: Por el que se reforman los artículos 69, 69-G, 

74 y 146-A; del artículo 69, se reforma el párrafo primero, se 

adicionan las fracciones VII y VIII en el párrafo décimo segundo 

y se reforma el párrafo décimo tercero; del artículo 69-G se 

reforma el párrafo único actual y se adiciona un párrafo segundo; 

del artículo 74, se reforma su párrafo primero; y, del artículo 146-

A se adiciona un párrafo sexto; todos, del Código Fiscal de la 

Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 

estará obligado a guardar reserva y confidencialidad, en lo 

concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 

contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 

obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, bajo 

los lineamientos de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 

Información Pública y realizando, en el caso concreto, el análisis 

de interés público correspondiente. Dicha reserva no comprenderá 

los casos que señalen las leyes fiscales... 
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Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 

de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos 

de la notificación por terceros a que se refiere el último párrafo 

del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 

contribuyente para verificar la información contenida en los 

comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 

deducir o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este 

ordenamiento. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 

estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 

declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 

terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no 

comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en 

que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la 

administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a 

las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69. ... 
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Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o 

en el supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha 

reserva tampoco comprenderá la información relativa a los 

créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades 

fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia 

que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 

de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos 

de la notificación por terceros a que se refiere el último párrafo 

del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un 

contribuyente para verificar la información contenida en los 

comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 

deducir o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este 

ordenamiento. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no 

resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón 

social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 

que se encuentren en los siguientes supuestos: 

 

I. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no 

resulta aplicable respecto del nombre denominación, o razón 

social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 

que se encuentren en los siguientes supuestos: 

 

I. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página 

de Internet el nombre, denominación o razón social y clave del 

registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en 

alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. 

Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación 

de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración 

que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante 

reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas 

que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 

procedimiento en un plazo de tres días, contados a partir del día 

siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso 

de aclararse dicha situación, el Servicio de Administración 

Tributaria procederá a eliminar la información publicada que 

corresponda. 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. Que haya suscrito algún acuerdo conclusivo. 

 

VIII. Que haya obtenido alguna reducción en el pago de multas, 

en términos del artículo 15 de la Ley de Ingresos o el artículo 70-

A de este código.  

 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página 

de internet el nombre, denominación o razón social y clave del 

registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en 

alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. En 

los casos subsumidos bajo las fracciones V, VI, VII y VIII, se 

deberá incluir la razón específica que justificó la cancelación, 

condonación o reducción del crédito. Los contribuyentes que 

estuvieran inconformes... 
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Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo 

conclusivo tendrá derecho, por única ocasión, a la condonación 

del 100% de las multas; en la segunda y posteriores suscripciones 

aplicará la condonación de sanciones en los términos y bajo los 

supuestos que establece el artículo 17 de la Ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente. Las autoridades fiscales deberán 

tomar en cuenta los alcances del acuerdo conclusivo para, en su 

caso, emitir la resolución que corresponda. La condonación 

prevista en este artículo no dará derecho a devolución o 

compensación alguna. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

condonar hasta el 100% las multas por infracción a las 

disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por 

el propio contribuyente, para lo cual el Servicio de 

Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de carácter 

general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 

condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte 

no condonada. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo 

conclusivo tendrá derecho, por única ocasión, a la condonación de 

50 por ciento de las multas, para lo cual el Servicio de 

Administración Tributaria establecerá las reglas de carácter 

general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 

condonación. Las autoridades fiscales deberán tomar en cuenta los 

alcances del acuerdo conclusivo para, en su caso, emitir la 

resolución que corresponda. La condonación prevista en este 

artículo no dará derecho a devolución o compensación alguna. 

 

 

El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo no 

podrá ser sujeto de acogerse a la firma de otro acuerdo de este 

tipo, durante los cinco años subsecuentes contados a partir de la 

firma. 

 

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

condonar hasta 50 por ciento las multas por infracción a las 

disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por 

el propio contribuyente, para lo cual el Servicio de 

Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de carácter 

general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 

condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte 

no condonada. 

 

... 

 

... 

 

... 
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Artículo 146-A.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 

responsables solidarios. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 146-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 

responsables solidarios.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Además, el Servicio de Administración Tributaria establecerá, 

mediante reglas de carácter general, los requisitos y supuestos por 

los cuales procederá la cancelación. 

 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la 

presente Ley, los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos 

Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán 

poner a disposición del público y actualizar la siguiente 

información: 

 

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos 

de las Entidades Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito 

Federal y los municipios: 

Artículo Segundo: Por el que se reforma el párrafo primero y la 

fracción I en su inciso “d)”, ambos del artículo 71 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la 

presente ley, los sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos 

federal, de las entidades federativas, de la Ciudad de México y 

municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar 

la siguiente información: 

 

I. ... 
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a) a c) … 

 

 

 

 

 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro 

federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 

condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones 

previstas en las disposiciones fiscales; 

 

 

 

 

e) a g) … 

 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro 

federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado, 

condonado o reducido algún crédito fiscal, incluidos quienes 

hayan suscrito algún acuerdo conclusivo, así como los montos 

respectivos y la razón específica que justificó la cancelación, 

condonación o reducción del crédito o motivó la suscripción del 

acuerdo conclusivo. Asimismo, la información estadística sobre 

las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 

 

e)... 

 

f)... 

 

g)... 

 

 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los 

sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, deberán poner a 

disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. a II. … 

Artículo Tercero: Por el que se reforma la fracción III en su 

inciso “d)” del artículo 69 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los 

sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, deberán poner a 

disposición del público y actualizar la siguiente información: 

 

I... 
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III. En materia hacendaria: 

 

a) a c) … 

 

 

 

 

 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro 

federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 

condonado algún crédito fiscal, ya determinado y exigible, así 

como los montos respectivos; debiendo vincular tales actos con 

los datos de identificación señalados en este párrafo de los 

contribuyentes. Asimismo, la información estadística sobre las 

exenciones previstas en las disposiciones fiscales, y 

 

 

 

 

e) ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

II... 

 

a)... 

 

b)... 

 

III. En materia hacendaria: 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro 

federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado, 

condonado o reducido algún crédito fiscal, ya determinado y 

exigible, además de quienes hayan suscrito algún acuerdo 

conclusivo, así como los montos respectivos y la razón específica 

que justificó la cancelación, condonación o reducción del crédito 

o motivó la suscripción del acuerdo conclusivo; debiendo vincular 

tales actos con los datos de identificación de los contribuyentes 

señalados en este párrafo. Asimismo, la información estadística 

sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; y 

 

e)... 



 
 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor conforme a lo 

siguiente: 

 

I. El artículo primero entrará en vigor el día primero de enero de 

2018; y, 

 

II. El artículo segundo y el artículo tercero entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


